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D IR B C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N  ? 
Calle del Carm en , núm. 2 9 , principal. 

Teléfono núm. 2.54-9.

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : 
M inisterio de la G obernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S Ü M A M I '

mmiM o

Mliilstarlo dr Estad®:
Oañcillbbí A.— por 8c M. el Bey 

(q. D. fii.) deí Exorno, 8r, Tai TcJi’enm 
L<nn@, Enviado Extraorámario y Minis- 
tro PUnipoUmiuria m  esta Gorte de ía 
Eepúblicm de OMmc^Pdgina 537,

Idem d«l Exorno. Sr. Atigmio Cémr de Al • 
meida VasconceUos, Enviado Extrmrdh 
nario y Ministro Pienipoknciario en ES' 
paña la Bepúbliom de Portugal—Fá^ 
gfffua 537

PresfdencBa del Consejo de Ministros:
Ĵ eal decreto declarando no ha debido sus* 

citane la competencia promovida mire 
el Gobernador de Soria y «I JIuez de im- 
trumión de Burgo de Osma,—Féginms 
538 y 539.

iiilsl9fl9 di Ift i&srra;
Seales órdenes declarando pensionada la 

crm de primera clase del Mérito Mili- 
lar CON distintivo blanco y pasador del 
Frofesúrado, de que se hallan eñ pose
sión el Capitán de Infanísria D, Ardo* 
nio Garcim Beyes y d  Oomandante de Ar* 
hlleria D. Sdcerlo Galldfifo y Gutiérrez,— 
Páginas 539 d 541.

Oka disponiendo se devuelvan d los indivi
duos que figuran en la relmcién que se 
publica las 1.500 pesetas qm depositaron 
para redimirse del smioio militar acti • 
t?o.—Página 541.

Otras Ídem id. las cantidades que se indi 
can, las cuales ingresaron para reducir

el tiemm de servicio en fllas.-^-Fdginas 
541 y 542.

ilnlsterlo da Hiclenda: ‘ " ¡'i:
Eetú orden declarando con carácter general 

qm todas las cuestiones é incidencias qm 
smjan en las concesiones mineras per 
razones de orde^ flscah corresponde re • 
SQlmrlas á Im Autoridades ecmómo&s, 
y qm se ccmunique e»ta resolución mi 
Gobernador civil de 8ar4mder 
á las concesioms mineras qm se mencio
nan,—Fdgimz 542 y 648,

Estado.— Siibssoretaría.—Asuntos aoü* 
tenciomis,—Anunciando el falkcimiento 
6N el extranjero de los súbditm mpañoks 
que se mencionan,—Página 643,

Gobernación. — Subsecretaría. — Conii- 
nuación de la relación certificada de las 
cantidades recaudadas en los Gobiernos 
OMles que se citan, con destinad la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 
de 8. M, ia Ésina Victoria Euge
nia {q,D. g.) para socorrer d los espa
ñoles repatriados.—Página 543,

Fomento.—Dirección Genera! de Obraa 
Públicas—UesesIlNiaNdo peticiones en 
las cuales se solicita dispensa de alguna 
de las coniiciones ú omisión de entrega 
de documentos que el Eeglammio pam  
la orga^ieacIdN y servicio dü Cmrpo de 
Camineros exige como necesarios para ser 
admitidos d la prueba de suflciemcia para 
el ingreso de Peones ó el ascenso d Capa* 
taces,—Fdgina 544,

PdtrocsLvrlles.—Resolviendo instancia ds la 
Úompañia de ¡os Ferrocarriles Andalu
ces solicdmdo la condonación de una

multa de 250 pesetas impuesta pnr ú  Go
bernador civil de Oááiz d lareferidm Oúm̂  
pañta,—Fdgina 644»

Servicio Ceutrai Hiárñnlmo.—Excítm^^f) 
el celo de los Ingenieros afectos d ¡ms Di
visiones Hidráulicas á fin ée que cm ím 
mayor actividad se proc^rm uMmmr Im 
estudios para las obras de 
io y conducción de agum á Ims 
wes, que ya estén commimáos, y rmtitm̂ ¡. 
&U8 resultados d la supirior dpfohmiój% 
Página 544,

A n exo  1.®—O b se r v a to r io  Cen tr a l  Me »
TKOROLÓGIOO. —  SüBASTAS — ADMINIS
TRACIÓN PROVíNaiAL.— ADMíNISTBAíJIÓIn”
M u n icip a l.— ANTOOios o f i c ia l i í s  mi 
Banco de España y Banzo de Vitoria,— 
S a n to r a l .—EsFBOTloüLos.

A nexo  2.°—Edictos.—Cuadeos estadíb
TICOS DH

H a c ien d a .—Dirección General de Adua
nas.— Relación de los cargamentos (tú 
trigo y demás cereales prQcedmdm d^í 
extranjero, que han sido áe$pachmdos en 
las Aduanas de la Perdmuím é isbis 
leares durante el mes de Juho údmo.

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .—Direocj^ón Gena- 
ral dellnstituto Geogriñ^^oy EstadíeM-̂  
tico,—Estmito ú$ los nmim-imias^ 
momoff y áeftmcimím oct^rrktos m  lm& 
mpiiahs de provimm de dumn-
te el mm de Julio próximu pasmúo.

Idem de las dúfuncioms, címificadas p-ü̂r 
sus causas, ocurridas en Im ktem i Um

 ̂ ídem durante el mes de Julio úUimo,
Estados del movimiento de buqms y paBâ - 

jeros per mar habido entre los pmriot úñ 
' la Península é islas adyacmtns el«gra5?î i 
el mes de Julio dsi año actual

PARTE OFICIAL

MSfDMCU DEL C09SEJ9 DE SUSTEOS

g, M. ei Bbt D. Alfonso X in  (q. D. g,) 
B. M. !n UsasA Dofia ¥íetori« Eagenix, f  
8B. A A. BB. 6i Prlndpo de Astnriea 8 
iB&uitea, eontlnúan sin noTednd en an 
Importante eatnd.

De Igoal beneBeio disfrutan las demla 
•«raonaa de la Aogoata Beal Familia.

MIISTERIO m ESTADO
CANCILLEEÍA 

A Iss once de la mañana del día 29 del 
actual, S. M. ei Bey (q. D. g.), acompaña* 
do dal Exomo. señor Ministro de Estado 
y de los Altos funcionarios de la Real 
Oasa, [se dignó recibir en audiencia par
ticular, en ei Palacio de Miramar, de San 
Sdbastiáni ai Examo. Sf. Tai Tch’enna 
Linne, quien previamente anunciado 
por ei primer Introductor de Embajado* 
res Ezémo. señor Conde de Pie de Con* 
cha, puso en manos de S. M. el Rey la 
Carta en que el Exorno, señor Presidente 
de la República de China la acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en España.

A las once y cuarto da la msñina do! 
día 29 del actual, S. M. el Bey (q, D. 
acompañado del mñov Ministro
de Estado y df iVltogi fr.!:̂ >-''ienarlos de 
la Real’Oasfv se ir en audien
cia partiou.r:̂ ,c., iv:i T'ítr-Co de Miramirp
de San ,Tu-:-..iiic.'Sr. Augusta
César de Vî ió-;ínoídlos,
previamenta qor el primer
Introductor ü: T - res Excmc?. se
ñor Conde de Fío  ̂ F> 'n#ha, puso esi 
mano» de S. M. el K l\ l Carla en que el 
Exorno, señor Prcsidesie de laRapúMica 
de Portugal le acredita en cf lidad do 
vlado Extraordinario y Ministro PieLi- 
potenciario en España.
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■ ElAL DECRETO 
Ea el expaiieate y autos de oompeten- 

¡ñ Euedi'aifa eatre el Gobernador de So* 
a j  el Jiies áí3 iastsucción de Burgo de 

da los esstles resulti:
Qm  D. Z iw U s  Tomás Castro, D. Vio- 

' )iiaEO Gil Yigüí y D. Frinoisco ‘Mateo 
■iluend^j Y6 SÍEGS de Atsuta, en escrito 
kd¿|!do almajadonadcí JiaeZj expnsiaren: 
Qiia formada en, 1 .® da Enera d© 1913 

. ar varÍGS IndMdnos dal A f unta miento 
, al Aloald®, la Hita da elaafores de Oom- 

fomisarics pism Senadores, y expuesta 
1 pübllco duraiti 0l período que la ley 
íatermina, obserfarcn ¡os danunoiantes 
ue algunoi de los oontribuyen tes inolul« 
i5S en diíha lista por Oontribaofón le 

^dtorki, tenida asignadas cuotas mayo- 
: as qua Im que gtíisfasen, entre éücs Ma- 

U0l Hirnando Moatejo, por el ecacspto 
3  riqueza ráilloa, y Boiiifaeio Palomar 

.'irdbss y Biltgsar Gil Yagüe, por el de 
^irbans, por lo cual bideron levantar acta 
notarial da dieba lista, resultando que el 
ontribuyente Manuel H^smando Montgjo 

figura en alia con 7,20 pesetas más de 
f sota para i! Tesoro que la que satisface; 
I.ifjnífádo FMomsr Arribsi, con 8,21 ps- 
=’"otss m ii qu® lo que pfga por d  concep
to de rfquezt nrbanf, y Baltagar Gil Ya- 
í iWs aon 8,83 peietas por el miimo con* 
:'epto qus e! anterior (a«í dice), f  que
■ sdae!d?íg las ©notas que tienen ie  mág,

tiinan iareabo á figurar m  dkhis 
Hsíii, todo lo aiisl aa justifica con la co- 
vía del iota notiritl y cerliflaseiones de 
:ui cuotsi ligaks qu® por los conceptos 
’• Meñadcn latMaeítn en el año de 1913 
: m tres iludidos contribuyentes> expedí- 
: ai por la Adminisiraclón y Delegación 
. j  Hidenda da la provlnds;

Qü0  btbicndo sido interptiéltts en 
ampo bibtl las oportunas reclamado- 
essentr^. dkboi individuos y otros por

^OEtrlbufontei y vecinos del pueblo 
'adro Tomás Hernando, Pío Vergara 
Salgado y Benito Peñalba Rubio, fueren 

.-■jsestimafiai dkbts rsclamaeidae» én 
9s!6 n extraordiisaría de 31 dé! citado 

mes d© Eneroy declarando legales en to
nas sus partes iis cuotas asignadas á to
les les contribuyentes en las listaá mén- 
ionaiss por D. Sagundo Ballano Rome- 
0 , Alcalde Preiidenté, y Ids OobCeJaléi 

: [ue se expresaban, formulando voto par- 
icülar en contra el Ooncéjal Andrés 
igueda, que las démostró dé una forma 
!sra y concreta la diferencia que exlitfa 
n Im cuoiss asignadas á ios expresados 
). Manuel Harniudo, D. BOnlfadó Palo- 
lar y D. Bilíasar Gil en las listas objeto 
í8  las reclamaetonfs interpuesta», con lo 
iue figuraban en loi datos oficiales que 
xlsíían en la Secretaría del Ayunta- 

raiento, que corroboraban el resultado de 
ím  oertiñcaciones adjuntas á la denuu 
flSj de todo lo cual parece deducirse que

con toda premeditasidn se ba cometido 
el delito de falsedad en documento pú
blico, con la intención de privar del de
recho para ser electores de Compromisa
rios á Pedro Tomás Hernando, Pío Ver- 
gara Delgado y Benito Peñalba Rubic: 

Que por otra parle, reoonooidas Iss 
alterioiones Introducidas m  las cuotas 
de D. Manuel Hernando, D. Bonlfiolo 
Palomar f  D. Baltasar Gil, que no Un cc- 
msponden por el Ooncejd Andrés Águe 
da, por confrontación de documentes que 
en gquel acto se le pusieron de maolñes 
to por ©1 Sscrcíárfo de la Oorporaoióe, y 
á pesar de la impugnación y voto psi ticu* 
lar de dkho Ooncejtl, el Frciidenta del 
Ayuntamiento y Ies trei Ooncejales que 
se citaban manifestaron que siendo ma
yoría, como lo eran, bacían prevalecer 
como légalas las cuotas asignarlas en Un 
listss pubíicáda», aunque ©xistieran di fe 
rendas con los documentos oficiales, ta 
chando algunos nombres de los con sig
nados en ei voto particular de! Ooscejal 
Andrés Águeda da orden de los cuatro 
individuos en contra, y acordando íbs- 
traeir el folio en que dicha acta se oxien- 
dió, á lo que el Sasrat^rio de la Corpora
ción 88 opuso; y 

Qae pudlsndo constituir delito loi he
chos que se denunckbtF, iuplieabsn la 
admisióa d© la expresada deuunds:

Que incoado sumario, el Alcald© acal
den tal de Atauta dirigió oficio al Gober
nador da Soria, rntulfestándol© qm  en el 
Juzgado de icstraodóa de Burgo de 
Oima »0 había producido una denuncia 
contra aquel Af untamfesfo, ©n Is que ñe 
le acusaba de haber cometido el delito 
de falsedad al formar las liitis da Indi
viduos de la Corporasión mun!oips^ y 
un número cuádruplo de vecinos qu® sa* 
tlifscen mayor cuota de contribucioEes 
directa», y siiplicáudole, de acuerdo con 
el Ayuntamiento, que requiriese da inhi 
bidón alJuzgado:

Qae la Oomisión provincial emitió dic
tamen exponiendo:

Qna no se expresaba con la claridad 
ndcesaria para formar juicio exacto del 
asunto de que se trataba, la naturaleza 
del hecho que se supone constituye la 
f álsedad de las listas de Compromisarios 
para Senadores, del pueblo de Atauta, 
qu® persigue el Juzgado, falsedad que de 
aplicar al caso la legislación vigente en 
materia de Diputados á Cortes y Provin
ciales y !de Ccncejales, correspondería de
purar y castigar á los Tribunales, desde 
luego, sin que la Administración debiera 
intervenir en ello, toda vez que, según 
resolvió e! Reai decreto d© 9 de Diciena- 
bre de 1908, no puede en esta clase de he
chos existir cuestión previa alguna ad
ministrativa da la que dependa el fallo 
de aquéllos; pero que si se entiende que 
los preceptos de la ley Electoral no tie
nen aplicación ¿ los hachos relacionados 
con la formación de las listaS; de que 
aquí se trata, que se rige por upa ley es*

pecial, y m  admita también que, como 
pareca desprenderse de la comunicación 
da la Alcaldía da Atauta y citación que á 
la misma asompañabs, la falsedad que 
en estd caso s© pretende h&barEe cometi
do, se encuentra en la referida llita de 
eleetore»; dieha Comisión, reconociendo 
siempre la competencia de ¡os Tribuna
les par^ juzgar y castigar tal delito, opi
na que la existencia de los hecho», que 
puedan oouitUuirlo, ha da ger. m  primer 
término y como cuestión prsvla áeclarc- 
ánr por Iñ Aclmlnistrsdón, ya que á la 
misma, ó rea á los Ayontamiemos y Co* 
miiianes pro vinal ale», np halla atribuido 
por los artícelos 28 y 27 de la ley de 8 ie  
Febrero da 1877, la facultad de oír y fa
llar ©n primera y segunda instancia las 
reciamteiosea que 08 produzcan contra 
las expresadas listan, con recurso snle la 
Audiencia de los acuerdos sobra el par
ticular de las Comisiones provinoitlosi, y 
conforma en un csso análogo resolvió 
Real decreto d© 16 da Naviembra da 1895, 
los errores é inf xüctiluies que contengan 
las listas electoralés, en cuanto están su
jetas i  rectificación, pueian ser subsana
dos en virtud da reclamación de los inte 
regados y por el procadimiento que stñ i 
lan Im diip 'ssisiones de Iñ ley raspactiva, 
oorreipondfeiido en su caso á las Autori
dades dal orden idminisírativo pasar el 
tanto dé culpa á los Tribunales, si halla- 
gen motivo para ©lio; y con arreglo á eati 
criterio y en lis supuestos antes indica- 
dos, creía la Comisión podría el Gobier
no d3 la provincia dirigir al Juzgado el 
requarimiénto inhibitorio que el Alcalde 
da Atauta interasaba en el conocimiento 
de! asunto á que el mismo se rafaría, In
vocando lafacuUa l que para ello le con
fería al Gobsrsador al artículo 2.  ̂ y ex
cepción 1,‘ del arlíaulo 3.® del Real de 
©reto de 8 de Septiembre da 1887, y cittn 
do como preceptos legales con arreglo i 
los cuales corresponde ó la Administra- 
cfón entander en las reclamaciones y 
quélts qué se proáuzoáb éontra la l^ali- 
dad de las listas électorales fie tlomprc- 
misarios para Sduadores. loa arlíouloe 26 
y 27, antes indicados, de la ley de 8 de 
Febrero d© 1877.

Que el Gobernador de Soria, transcri
biendo el dictamen de la Comisión pro
vincial y expresando haberse conforma  ̂
do con el mismo en un todo y haber acor
dado resolver como en él se proporía 
acordó requerir de inhibición ©1 Juzgado 
en el asunto de que se trataba, por ser 
de la competencia de las Autoridades ad
ministrativas el conoclmieiito dé las fal
tas cometidas en la confección de las an
tedichas listas:

Que substanciado el incidentd de com- 
' petencli, el Juez, separándose del pare- 
 ̂ cer del Ministerio Fiscal, diotó auto, en 

\ que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
 ̂ en apoyo de ella que, sfgúu el artículo 3.̂  

del Real decreto de 8 d® Septiembre de 
1887, los Gobernadores no podr|n susci*
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tar contiendas da eompsíenela m  los jai» 
©ios orimlna!ef, á no sor ea loi dos casos 
qu© e! Juzgado j  ea ©i de qua
86 traía no sa dtn ningu-oa ia  fastas doi 
condlcioBea Indlipeniablai, glendo de 
elio ia mejor prjisb^ que a! eumplir el 
Gobernador el precepto imperativo del 
artículo 8.® del citado Eml desratOj qm  
dispone qua siempíe qaa el Gobernsidor 
requiera de inhibidor i  m. Juzgado 5 
Tdbíinal ordinario ó especial, Manifes
tará iüdiipensiblementQ laa rgzoKiei quo 
le asistan j  el testo-de la disposición lo
ga! en que sa‘ apof a para reslsmar el co
nocimiento del ncgoeioj citó los artícu
los 28 y 27 de la L’̂ j da 8 da Febrero 
de 1877, que, como ia ve, dlú6 ©I Juzgado, 
despuii de expregtr lo que tales triíeu- 
ios diiponen, no tiauen relación alguna 
con la oompstenoiig pues aun íiuponien- 
do que hubiera que resolver alguni re- 
clamaolén da las á.qua ge alude, conti
núa ©1 Juzgado, im resolisaióa qa© ©a 
ellas recsfera no podría influir en e!' re 
sultado da! delilo que se persigue, de na- 
taralesa áfitiuta de g,qaeliái reclama- 
clonei;

Qaa en los hechos á que ss reflare la 
denuncia eonaurren ios tres elementos 
que integran el delito de fáliedad, cua
les son: primero, alíaráoión da la ver
dad; segundo, hacha por fancionarlo pú 
biico, f  íerasro, m  dosumaato oñsia!, y, 
por tanto, pueden eitar comprendidos en 
ei Oódigo Penal, artículo 814;

Q 10 á los Tribunales y Jasgados per
tenece ezcinsimamante la potestad do 
aplicar la ley en los jútcios civiles y  orí 
minalen, artículo 76 do la Constitución 
del Eatido, 2.® de la ley Orgánica del Po
der judicial y 12 de la d© Eujuioiamiento 
Criminal, período lo cualj y no eslgtien* 
do cuestión previa toda vei qm^
de existir, hubiera sido tai d© rcsci?¿5rsa 
las recia oaaoiones formulads;® contra Im 
listas da electores par#, comprcml^srfos, 
y éstas fueron regudtas, como s© prueba 
por declaraciones prestad^i en aiitoi por 
los mismos denunoi&doi á los fallos 18, 
20 vuelto y 22 vuelto, no estando e! ea^i 
go del delito aífibuíib i  la AutorliacI td- 
ministrativa por Uy alguna, procedía 
mantener la juriidicdón dol Juzgado, no 
acoediando á It inhiblaiéa soli nítd».

Citaba también el Jasz como vistos los 
Realas decreíoi da 8 de Febrero y 26 de 
Marzo de 1918, enhe otros que no ex
presa.

Que a! Gobsrnadoir, de cosformidscl 
con la Comisión provfncii^i, insistió en 
¿1 requerimientü, á ío qge ge siguieron 
otra» Incidencia», y da ello rasultó un 
conflicto de jurlsdicafó:?, en el que reca
ló  Rea! decreto de fecha 16 da Sepliem- 
bre de 1913, dedarando ni^l formada la 
eompetenci^, que no había logsr por oa- 
toneei á deddM t y acordid^":
■ Qae con conocimiento ial auto m  que 

e l Juez so de-^Itré co M p etea te  jr separán
dose del parecer de la Comisión provin*

ola], insistió de nuevo en el requerimien
to ©i Gobernador, reiultando de lo ex
puesto ©1 presenta coi flioto, que ea lo ne- 
cesáiio para hi^bar logar i  su resolución, 
h% seguido gu  ̂tráaiite-:

V’sto el artículo 85 de la ley' Eiaotor^l 
de 28 da Junto de 18S0., qm  forma parte 
dai tííiilo 6.® da la :«aismg, y dic€:

«Li.fáliedad cometida ea documentos 
raferante® i  las disposiciones de esta Ley, 
da C'Uá.-quiera dé Íom modos itñaladcs en- 
•el s?iíeu?€) 314 íM Código Pangl, couiíi 
iuje  delito d© falsedad en materia ©les- 
torai, qu8 m fí  esi?l.ga-1o mu las penas 
mUbledá^B en dicho sriíoulo ó en el si
guiente, iegün el carácter da las perso
nas responsables. IguM delito constituirá, 
y con 1̂ 3 mismas penas seri castigMt, 
outiquiera omi^ îón Intencionada en los 
doeumentoi á qus se reflare el párrafo 
anterior, que pu^da afectar ai resultado 
d© la siesciénj);

Visto ©1 irtículo 5.® adicional de la Ley 
expraiti-s, que establece:
" «Lts Giipoiidones dei título 6.® áe esta 

Ley g© ipüaatán á Ies actos ú omisiones 
quB^puedsn tener lugar con motivo de 
las eleccions» da Senadores y ©n raladón 
con las dlsposldonas de la Ley que las 
regula»:

Visto el artículo 3 ® del Eeal decreto 
-áe 8 da Beptiambre da 1887, que prohíba 
á lo» Gobernadores suscitar contiendss 
de competencia en los juicios criminalef, 
á no ser que el castigo de! delito ó falta 
h s |a  sido reservado por la Ley á los fun
cionarles de la Admialatración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir- 
ee por la Autori lad admti?istrativa a! 
gema cueitión previa, de la  cu&i dapfmda 
el filio que Ies Tdbus^aies ordinarics ó 
©gpacialci hayan de proMudtr:

Oonsiierando:
1.® Qia la presente cna^tió^i de eom- 

pelenoiii se ha iusétado con motivo íi8i 
sumurlo B^gnláo ea al Juzgado do l&s- 
tírucción de Burgo d© 0«ma á virtud de 
haberse danunoiado aaío él que en la lis
ta queden el pueblo de Atante y año da 
1913 se formó de los electores de Compro- 
misarios ptra eleciión de Senadores figu
raban cóntribuyentea con dialintas cuo- 
tis de OoBíribuofoü qu ? las que pagaban, 
y qu© ea la sesión A^untsmiento en 
qae le reiolvidron las recl^maolones ra- 
l&tfvaa á dlch% Ihta se tacharon palabras 
del voto pa^tloii ar de uno de los Oonce- 
jaíírs y s© acor ió suifr^er ©l folio m  que 
íl  acta 80 extendió, á lo que ®1 Sserettrío

2.® Q.ie el castfg-5 del dsllto de f Îse* 
dad qî  ̂ íaks heíshos líudler^n consfltüfr 
na esiá re?,e?vaáo á les ítm éornim iña  
Im Adm!niftrtoiói2, y i  .•c^Tdbutiale^ "?s 
j' í̂stlois, á quiese’̂- han sido ■teBurdudo?», 
incumba apreciar si concurran en eilos !a 
intención y elementos necestrios para 
integrar tai delito y castigarle en iu 
caso.‘

3.̂  Q w no existe en el presente caso

tampoco cuestión previa de la cusí puaáa 
depender el f*llo que en su díu hayan de 
diotarlos Tribunahs, tanto por noexla- 
tir tales cuestiones rsspioto da Ies ie lL  
to;i de f«liadad com o por hibsr sido ra- 
SiielíiS p o í ia  Superioridad lasxvclam 'á- 
cionea contra la lista  en qua la  falsedad  
S0 supone haberse com etido.

4.® Qíie par lo  expuesto no se ostá m  
el presente caso en B iugiiuo da los dos 
en  que por exaspsión  pu ed sa  loi Gabar- 
naclorés de prijvínoia suscití^rcoBlienclíis 
de eoifBpdU'?r¿ela an ím jciicioíjorlmiisalo^.

Ou¿¿f jim lndom ©  con io  consultado por 
laO om Isión  porm inente da! Consejo do 
E%tado,

Vengo en decidir qu© no ha dsbiílo 
susdtarsc c-sta competencia.

Dado en San Sebastián i  veintisiete do 
Agosto de mil novecientos catorce,

0LLFONSO. 1
91 Preaidieiit« Ce! Consejo Se Minlfitroe, |

Edaardo Dato.
—

illSTElIO BE M e í l lM

REALES ÓHDEKEa
E xcm o. Sf.: El R ey (q. D. g.), de eoî f ar- 

midad con lo propuesto por la  Junta da 
Seorstaría de este Mi atetado j  por reso
lución de 19 del actual, ha tañido i  bisLi 
dísponar que la cruz de p imera claio 
del Mérito Militar con distintivo blanco  
y pasador dol Profesorade, de que so hui
lla ea posesión el Oapiíln de lafinterfa 
D. Antonio Gsroía R eyes, m  dealarapeii-^ 
sionada con e l 10 por iOO dol susl do 
m  actual ©mpko ha^ta m mmmo hi in  
m ediato, por loa m ériíos qm d c í L. 
en  e l ia fo tm e  que á coiitiEXuaaién m la- 
ssrta y con mieglo á !a§ dk^poiidoB.esé, 
quo m  e l m ism o 83 m as d o n  ao.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efestos. Dios guar
da á V. E. muchos sños, Madrid, 26 dd 
Agosto de 1914,

B O K á G m  ;
Señor Osipilán general de la primera Ke-i

gión.
Informe qm se dfa,

MlDisfetio de la Guerra, — Bubiiar^»- 
tari».

Exorno. Sf.: El Gení^ral D irector de la  
Aoaderaia de Infantería  ram ite acta de* 
la Junta facultativa <U U m ism a, propo* 
niendo para Temmpmm por servicios e x 
traordinarios d© Frofesürádo, al Capi^iis 
da la manoionada Arma^ D. A ntonio Gar
cía R e |0§.

Acompaña á dicha acta copias de Iss  
h^]53 d© ierv ic io s  y de hachos del in íe  
resido.

D§1 exfimen de log citados dooum^atc-s 
rsaulta que por Real ordan de 28 de No 
vkmbre d© 1903 (D. O. nüm. 261), füé 
destinado á la Aaaiiemia, com o Ajuci^n - 
te de Profesor, ia coritorándos© oporiuBsá
mente, en la que parma^^edó h^rJa ñn áñ 
Mayo de 1906, qua causó baja, por 
cénrn»

Darante-Joa dos tñcs y cinco icz í̂ící 
qua faá Afuianta d@ Pi'cfaior, d:5::rapc-* 
ñó Its suplencias de difsreiitcs dsses
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:os años primero y segando, así como la . 
ilsaa de Dibiíjo lineal, topográfloo, psi- 

ampliadén y redacción de piaros,
íivado, ets.j verlfioaado con verdadera 

; ñsioE y perfecto dominio en esta mate
ria cuantos tmbs jos exíracrdinarics ta* 
viero.?a i. bien ©ncomendtrle sus Jefes. 

Formo psrte di los Tdbunale® de exá» | 
de ingrato m  los añas 1904 y 1905; : 

^dsti6 con minílo da unicíai á ksáivar- | 
í̂ 'ss prácttcai y marobas de lns-
im m óñ  que dorante dicho período se  ̂
variñctron, coseurríesido con su Oompa* ¿ 
fiía á la fcrmtdoo qise tovo lugar ©n el . 
.iimp^mento de Oarabjachel ®I 24 de Oá- ‘ 
tubre del último §ño citado, en honor dsl J 
pMideBta ds It República franees?. i 

Ea ©I desempeño do todo lo expuesto, 
puso da maniñeato d  miarés de! ñei m m  ■ 
rsllmifBto de ñm deberes, eonoclmiesto 
¿ompiéta clal̂ K matariis expli-sadis, ele* 

dotes d© intellgeBck j  
©l tr^bi^lo, !ügr^-nio sis ettaerzo 

d0Sperlsr fcsi nm el conospío
xo-li egerspulofio ds sui ciebsreg proí -̂iio' .

' Fct R^il orden úe 81 do Mayo da 1909 ' 
fO. O, nüm. 119), sale<letti.rió 
te Cierno Fíof-tor, en̂  á la km-
demis, verificando m  imotpot'Mñn'm  8 
d'3 Ágí>glo, por fealbrsi? compríadiáo eo 
kfA Real oTñm de de. Octubre de 1908 
(D̂ Ou húuh 221).

Dtid^ !•" de Beptfembra del oiisdo t ño 
1.909 Is ha' á€Se?^peñsio Us 
msKsai fí-gaiidâ > d i ?era®r sño,-más la de 
dlbtijo ííori Icg. ».!^mnc  ̂da los tres cursbs 
tiesde m  ín ofw^mmén, dodi^sado prtf̂ í

jrttSBcióa ai tcpofráñüo pancrámi 
I de per¿:pcotivf4 ripidg, 

■rthvymñú eon IjiéaoMbla acüvidál, 
; r̂íB'’ftci: río ? POfebla eompetonrsii, 

er áí m v.mío f  esí^ impor
tdiPM f  vcchoá^■ práctica. ■ .

Ha asistido i  toám ¡m pyáolieas gena  ̂
raxiñ'ífísdo eon probado c??!o, I^s 

<’0''r-f5pcneiente’í3 á las d^sus
g.ereditedo cé|;^ci1ac! y sntftudgs 

e?xteorC4rí3irÍg-B en hñ de leiyMrkffft. fa 
f  í'xploii^xs, así ©¿.ít.o ari oí 

de problem^va fortiüea*
ivos sebif' ei tiUTeno, pr-.̂ feotr g y ejacu 

dónde obras.
H á i, c. ’g t m  fO'S.a éposa mtii- 
i <c  ̂ ív Oampañí-,4 á& ulnmc<mt

ir ^3 o §on̂  pmitívo rmv.lmño, 
cL̂ su í ia misma á Iüí imp^hm da
^m^^mien, pe í t e io  'dc manifiesto en 

ociiSiójíi sus iom^jorabies dotes par>% 
el msnde. ■

toíl̂  s los 0U?fcs formó parts de los 
' (s da íximí^séa- d@ isgre^o, y 

. «ílo, sfn dejar de usistlr á sut alm 
 ̂ Lu I . í y entra

’ s i   ̂ t  ̂ ior d© Oomfy^ñfs, 
^i^bilfíado é í  ̂ íve'*"’" x’ da vivares, qae 
■’d.tfiO cim e 1 sté̂ Ig y á comp.la-
•|.a J  fes.

Asistid, con. i '«o por el Oeroael 
Bireolor, - á na v ] do msir&oslÓB á 
QriB58da ,ptra visitar oo^ ios 
í-íM a?entiiiidoi la Fábíica Naciossl ds 
V*-*ivorî a $ t?xpló$ivo8. ’

Fú€ E«t;i crd'ii do 12 ¿5a Mafo da 1805
ia'U.^Top ^ñn g^scms por el exoaloate

itecv- d’': íns . 11'3,16d Uctíea em qu^ en 
Lt.ó B.dair’"3 ie  S. Mé el-

-dj (q. D. ¿.) í̂ l viaiísriu m  ai campa- 
í̂ y 4 Abj--res.

Fiii ê -bj todo'.gu^' d'&tioolén cuiudo 
3̂, íAlL hñ (ta ^o.dugal vidtooa 
•d Acá >emi5 c4 ^ño 1909, y í’rciíut'^^man*
) tomb’'é?i m la han, aado Ip  .gfaíift^ ¿a 

ioí4 ordén con‘motivo de la revista de 
.«iijptiícián pisada per ©i Ge^erai Jefe de 
la Bsecioa ü6 Iastruc3i5í?.

Entre lás ckouust^nolas recomenáa'

bles y méritos contraídos por el Oapitán 
García Reyes, que ponen de relieve sus 
aptitudes, pueden citarse, además de las 
ya expresadas, las que ha llevado á cabo 
en la redaccidn de virlas obras y traba
jos do su profesión.

Cuenta el citado Capitán motivo de 
este informe, más de diaafnueva años de 
efectivos ssrvidoi, .ecn buena,conceplua 
ció o, úe los cuales mis ds sieta hi fj cr
eído ©1 PrcfíS5ra?1o; ©8 autor da difgrcn 
tes obras premladts, figurarid ̂  entre 
elisa la titulad® «H^glai prácítcig p§r^ It 
^\mmi6ñ de croquii,:.f .̂norámieos», que 
ci-sribló m  oolibc-racíóo eb-luGV Te- 
nfaiit©'Coronel D. Edusrdo Ttpia Téllez, 
reo.ome?3í?-a--% de útiüdad parada Â :*ade* 
mi^ por H -arord^n de 30 de Msyo de 
1911, en ataíidfin 'á Iss ifeniéjmqnBm  
conodmieiito pii-sde r-apoitir mma pre
paración para c ĵeeutar los refx'ridos cro
quis, y i 0 ha.Ha en. posesión de Im si- 
guleit5.i64í coBdcííDrscjonei; dos mmeM de 
primera eíaáo con distlnlivo bkn^io del 
Mérito Militar j  NsviJ, respectlvamenís, 
por Ii f/bra da q'aeéssutor, titulada «Ex- 
ploilvoi de guerrsHmenciéiri honorífica 
por las i  «llBegre j  bus afluf u-
%m» y «Valer, disciplina y subordina- 

daq:i x ^bléa es autor; míidsllig 
gi l» memo le ía j ’ira da S. M. el
Rfji D= Ah^ ñ ) Xlfl f  Oa^ítenirio de los 
Bitios de Zmgo&^ y úvm de primera 
s5l..ia á ti Médt4;, Míitar mn  disíinüvo 
b‘B.um y pis^ador 6éí Prolesorad.Oa

Ma virtud, cíe Ciiaato qi eJa expuesto, la 
jGBtt da Ŝ f-r- ^mféñ por uaiBÍmi
ásiñ proptnfít ?r:- dcalare panslontda con 
ñi 10"por 100 0 6 1 d© su actual om 
piso harta gu scíonic a! Inmediato,!^ oí’ 

cruz da cis.se del Médto
Milita? mn ñm blanco y ps¿.̂ iEdoi?
del Pí-efcsortjo que m  le olorgó por 
Rea! orden de 14 ^anio ás 1911 (Dm 
ri9 Oficial núm. 131) con arrabio i  lo 
prevenido m, el articulo 27 de! Eeal de
creto de 1.° d© Jimio ciai miamo año 
(O, L, núm., 108) y como oompreEdidd m  
el m%o 1.*̂ dai 19 del vlganta E ^
glamenió’ do- en íietnpo do'

Y. E., no obilantt, raso!verá lo mis 
tcsrlado.

El Süb*0Cf0lsrlo, Josá J .f  ’e.

Exeme. Be.: El R it ( |, D, g.), do eou 
fo m iia l  CDU io propueito por ia Juí^ta 
da Saarelti-k da estaAíinist .̂ rlo y por ,ra 
.solusión da 19 áal actual, ht teailo á Man 
disponer que la Qtm da primará d fsa  
del Méiito Militar coa distintivo b“muco 
y pasador áei Profesora lo, de que m  ht- 
lia en poiesíán ai Gomaiidaista a© Arci
llaría D- Silverio Gdlago Gaíiérrez, s© 
dsdara peniiostda don/el 10 por 100 i©l 
su§láo de su aotusi empleo hasta an m 
mmo al iomedlato, por los méritos qm 
s@ detallan en ©i isforma quo á conliñat 
ción 8© inserta y con arreglo i  Um dispo- 
sidonca qa© en el misma se mBn doBai?.

-He -Resl• orJen tó^digo S Y; E. pará'gu 
oonocimieníó y áetáii cfeslos; DIof guar 
da á V, Ev muahbt añoá. MadrM, 27 da 
Agosto de 19Í4.

EGHAGüE, 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
. . . ImfúrmQqMñiesiim, . ,. , ; 

Ministerio d© It Guerra, Subsacretsiía. 
«Exorno. Sr.: El Gapiiiii gfuwal de |a

primera Reglón remite acta formulada
por la Juista fscultativa de la Academia 
de Artillería, proponiendo psra recom
pensa par servicios eXIracrdiisarioa de
Profestrado prastados en la mtima al 
OomiBóante . de esta Arma D, Bilverio 
Gallego Quífémz.

Acompaña á dicha acta, coplas de las 
h&j^i do iarvicios y de hechos del men- 

j alonado Jefa.
De! exemau de Ies fxpressdoi docu

mentos rmnlF: que fa.Ó áestinado á la 
Acá lemiü, cómo 0#pitlo, por Real orden 
da 19 <1© Diciembre da 1903 (0. O. núm©- 

; rb 281), á la se keorpord el 7 de Eíie- 
’ ro dfii rño ŝ ^giifente, htcléndcisa a&rgo 
\  d^ la elsse di ©leatrfciJad y m  gftbiuf-te.

Fué-b&já por des icio i  la Oomaúdancia
, áe Menorca, Rml b r d c s íh d d '4©
: Agosto da 1901X, t  0: Lúm, 190) y dasa- 

n^ño nu-wtmeBtó i  dicho Centro ds. fn- 
iíeñm^M pt'v otra de 21 de Saptiembra de 
1905 (£i O, oúm, 2!0), a? qaege Incorporó 
en 14 de O'iiíkbrc gig^ak t̂-a, haciladoi©

 ̂ Gsrgo da U citsa de Mpo-ogía, y después 
I áñ los ©xámanrs del piimer m^dlo curso,
 ̂ Xm qua tomó parte, da la de f lectrki- 
; dad f  fjcñméf,
1 A^ce^dio á OomaDdánt'a por Ee&l cr- 
■' den M 5 ie JuHo 1910, y castinuó cu 

cor/!'8Íóci has a e 11 da Septiembre, que 
filé bsjt per dest?f;D á ía Gamtndancia 
de Pamplona.

P.-r orden da 27 de Catabre da 
 ̂ 19Í1 ( k  O BÚiB. 240), ibtuvo pUiga 
I tíe Ooüianditile Prcf-íísor, oregeatándcsa 
I m  la A3s,4fmit el 17 ái Novi®mbra, ©n- 
i r^argáaclose k  la’ e s.sa da elebtrlaidad 
I d̂ l̂ ’cuürto £ñc f  dei Gabinaló'eioétroíéa- 
I ni30.' ■ ,r '-
I H f irmtdo psríe d© los Tdbuna’68 da 
\ exsmmis da Im ií'dQmnV'a qus h i
I desempí^ñadOj éorno da ingreso au di- 
f versea CGE foca toras,
I rmliziáo dos vkjas da práoti as 
I ron ^1u HBcs de cuarto año, coma Profa- 
I ñnv de electricidad, viaitsnlo el Museo 
I del Cu?rpo. taller ftic pracisíÓD, OÁmpi- 
s mentó de OárabiBchely eitfcbléciinie&t > s 
I fabrik®. ■ ■'■
i En ©i desampeño da los forestes c«r*. 

g 'S y c >me? do« h t demosírado siempr© 
relev<.i&t s pruebas d© compeíancta y la- 
boritsidt’ir  diiikgüiéndosa d© una ma 
m m  fep'd.a? por ma cfcnrcimient « ©a 
e“fc riclíltd, x^it^ ie£r c>i c.'mo prásti» 
oig, en el gabinete electrjtéaüiao, cuyo 
fomento, c n%atvadóa y eaírdí6aimieato 
h? tenido á feUA$r.|o, -.o-.o.  ̂ >

Tí mbíéa m  digna de elogio m  gestión 
y ItboHosiásd en e\ cargo d B b ioteca- 
rlo, qaa dcs^oip ñó á complaia Sátiifsc- 
elóa de sus superior^ís.

Ca3?sta ti O m índant© D. Silverio Ga
llego máá de t eiüta tños da efectivos 
servisloa con ba^sa oosicaptasoióá, da 
ios oueDs ha ejaroláo ©! ofesorado más 
de osteista ©l título de Ingeniero 
eleotdslsta, obtenido en ia üdiiversid&d 
de Lleja, f so halla en poseaión de las si- 
gtiieBtiíS Qondmorm^omB:

Oes eru338 ds pnín ra ©lase del Mérl- 
coq (tktir^tfvo bltnco, una de 

éii^k con pí^ î t̂or de! ProllsÓí^do.
O íuz de ig R al y Militar Orden de San 

Hormení?gtldG; y ■
- Ma4al.lás sonmemor&tivai d® loa Sitios- 

de'"Z'kigozi, G^ro?:  ̂ f.Paenta Simpayo.
E l vlítüá de cuaot<>'queda expuesto, 

la :Juátá d© ñ dí3retiriá a^brd#, p b r - 
B' m íiád,'pr.jpim.et. de^Mr© ilusiona- 
da mn el 10 por 100 del sue^o de su ac
túa! empleo, hfst¿ tu aioeiiso^tl inma- 
dintoj la crM be primera cTaae del Méii-. 
tb-MiIRar con ái#tltítivó- blíÁ^o y pasa
do? del Prof agorado qué sa le otorgó pot
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metro 57), coa arreglo á ío p^eveai So ea 
el trlíouío 27 dal Eaal ámmiú í ® da 
Jonio dé 1911 (C, L. fsüni. í09)ycoiBn 
oompreadido en al caso 1 ® del artículo 19 
de! .vigente Rgglsmeato ds resompensaa 
en tiempo de paz.

V. E , no cbstinle, resolveiá lo saáa 
toertáde.

El Sabseoretario, Joié Jofr %

Exorno. Sr.: H&Iiindosa Jastiflcado qne 
los reolutis qae figuran en la sigaienlo 
relaoiéni perleneoientes á ios reemplazos

que se indican, están comp^en^dos en el 
irtícuio 175 de ia da Rédíntaa^lento 
de 1 i de Jaiío de 1885, mqdifiMda por la 
de 21 da Agosto de í896i"' '-  

El Ekit (q. D. g.) 30 ha seívidó disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas coa que se redimieron del 
servicio militar aolivo, según carias do 
pago expedidas en las fechas,con ios nú» 
meros y por las Balegaeionea de Hacien
da qUe én la citada relaoién se expre 
san, oántidad que percibirá el individuo

|4 Í

que hiUo el deposito 6 la persona auto» 
rizada pa forma legal, según previene el 
articulo 189 del Kegiamento dictado para 
la ejecncidn de dicha Ley.

De Beal orden Ip digo i  V. E. para su 
conocimiento j  d^más efectos. Dios guar» 
de á V. E. muchos a|os, Madrid, 27 ds 
Agosto de Í9Í¿

eo h a g Ob . 
Añores Oipitanes generales dé la 1.%

2.*, 3.® y 4.® KegioMes y Dañarlas.

HOMBEIi 
p s  tiOi

Antonio Fcréá?2 des E. Mon 
(arroso.. ............

JoiAMéreho Ca?n££!.hí>........
José Anten’ü Ruíz Giioís

R o jo / . . . , .......... ......... .
Fidel Fernández Martínez . 
Juan Gsi^tíava D ita,. , . . . .
Francisco'AiciiyÁíe Vüñr. ., 
José Maiía>U?ói5 Litorre.. . .
Victoriano García,..
Ambrosio Garda Gucla.. . .
Ríbf¿el Martínez R ir . . . . . . .
Roberto Torret Olarl.. . . . . .

Laureano Tat:bé Sol.... . . .
Pedro Sacs Roguer... . . . . .
Santiago OuÜen é lb lñez ...

Andréi Gómez y Saatos. •.

1911
1911

1911
19Í1
1911
1910
1911 
1911 
,1911 
19U 
1911

1911
1911
1911

1911

O U FO

? o tb lo  ,

Madrid. 
Valdepeñas..

Idem. . . . . .  
Gasnada. .. 
Tabarnas,. . .  
Vaiaaefa,.. .  
Sagunte,. . . .  
Efqaeaa...
ídem*  .
O^t^íBÍento,. 
3m, Oolcms 

de Fárnós
Amar  .
V í ^ r e . . . . . . .
Ptt :rtodeO§ 

brar. .. ;.

Tegueste....

m orim iá .

MBárid. . . .  
Ciudad R a

Idem i.
Gra-s^da. .. 
Almería...:. 
Vtl^ní¡^a....
Íde¡i5 _
í l¡era.,. . . . .  
I lem... . .  . 
t  l l ñ i . . . . . . .

Geroua. . . .
liea-í  _
íd@m... . . . .

Oanarííis.. .

Id e m .......

%OBA

Madrid. . . . . .  
Oiuaad R es!.>

Idem.. . . . . ,
Grac&da .......
Almorít.. . . . .
Válenei?., . , . .
Il«mr  .
ídem...........
l Um  .
Jlll&a.:., V

G arosa.......
ídem.. . . . . . . .
Idem,. . . . . . .
Píierto ds Cs-

bfst...........
S^nta Oruz dt 

Tdaedf^....

• F E C H A  
HEIUSCABTAS 

DE PAGO

NÚMERO 
DE LAS CABTAS 

DE PAGO

0@I«sa§s1o&éi
a®

Hsalsüdft 
t̂s® ®zpidi«ies

á9

20 Sept. 1911 . 2.030 Madrid.
I t s m . . . ......... 448 Oludad Real

Idem....... ...... 453 Idem.
15 ídem .. . . . . 19 G^aBadi,
29 ídem.. . . . . 817 Almería.
12 Agesto 1910. 1.178 Valencia.
laNov. 1911. . 966 ídem. '
29 Enero 1912. 190 Ide:m.
29 Sept 1911.. 818 Ikm .
22 . . 1.016 . ídaoi.

29 ídem... . . . . 123 Garons. •
30 ídem .......... 220 Idsm. ,
23 ídem. . . . . . 105 I ism.

2 5 íie m ..... . . 151 Lts Palmas.

29 Noble. 1911. 130 Oanarlar.
■■■■ ;

Exorno. Vista la instancia promo
vida t)orE«mós Alvárez j> Torr^f, v-clco 
da esta-Corta, en, sclietíód qm  le sean 
davueiíts 500 pásaíM q 16 dep^Bííó en 
la Délegáoióa ds Has f̂eiida de la provin
cia dé GiÚdad Real, sígün carta Cw p^go 
correspondiente al mmú^^mhnto de ia- 
greso húmero 136, expe li la en 7 da Fe 
brero último, p a ra ^ d u d r e! tiempo de 
Servicio.eh ñlas, como resUita tiistikdo 
para el reemplazo actual, por la zooa de 
Ciudad Real,

El Rev (q. D. g ). tf:mmáo m  eucr ín 
lo prevenid^) en .©! ardsulo 284 da la ?! 
geníé.ley de Ee- l̂ulaíríla- to, se b t ser
vido resolver qua dííVücIvan las 500 
peseta! dereíeTéBCSa.lits eusiNs p^reibirl 
el individuo qu Vrfe ts.ó el d^yó^iío 6 la 
persona apoderad/i ar, fojrms Ifga^sfgÚB 
dispone el .ar^Jou o 189 del 
dictado^para t-jei^clén de li .o/ dí M 
de Julio de 1885. modifica p>r la de 21 

Agosto de 1896.
’ Dí3 ora^c io ái^ú i  V, E ' ps.rs su' 
conodmíísi^to > dtml^ 
de á "V, E« muchos años, Madrid, 27 da 
Agosto de 1914.

ECHA a m  
Señor Oapitis general de la primera'Re'

« it o .

V sta la iastanda :?romo- 
vilá í5c>r el Oíibodíi Hí^gimiento Cazado
res déM áík Orlitirií?, '27 úb OáballerfS, 
Luiá Soler Pai h o  ̂én golioftud dé qtie la 
sean devuViUg 1.000 peistsl de las 1.500 
que depoiiió m  li D ¡íogadón de Hieisá 
da de Is profiSíe?a d * MidriS, ccmo S5- 
gando f  urm r  plszGg, següa a^rla de 
pago nnmnm 183, expedida í̂^n 17 de F<$ 
bréío último, para f^dudr ei tié^mpo da 
servicio ets ñfas co’̂ ofii^gVlo á loaba» 
nedmos áBl ñfiíú'úlo 267 de is vigente l^y 
de rifeido,' ■ " -

El ñÉt (q. D, g ), teníesdo es cuanta 
que fc'5 rk̂  más U lateaát suma, @e 
hs sprvHo rer.olv îr qué'fO'davuaivan las
1.000 pfSAt&‘3 íi  ̂ í tf:j?eTreií', iaa cca'^es
perclbitS individuo qaéefaetuó eldo- 
p'ói ó p̂ rsoT?® «iiM'd̂ r«‘is én forma 
kg^l s gürá úT^pore tú srtíoulo 189 del 
R's'gl&mehto dii í̂ado la > jecttcián de 
U Hjr m  11 ií? JgH- díi 1BB5, modificada
pD'í" I# 4^ 21 A§f04D db'i806.

Da Resi ordoi? lo eígo á V. E. para 
su coíáOCííii cíit.j j díSiLá3 efeci 8 Dio» 
guarde á V, E, muchos áñ^s. Madrid, 28 
de Agosto de 1914, ^  ^' ‘

ECHA«m
Sefior Ospitáa gesenl d9 la'^rimera Ra

glán . . .  - n -

Excmo. 8 r: Vmta la ÍEStaacIs promo» 
vi áa pÚT Ricardo Gâ c-s Im B esiio, vĉ ol no 
de Báraeloaa, en solicitud de qna I® ssin 
devu0it$8 las 1.000 pesetas que deposité 
en Ja Ddegacldn de Hacienda de la p Q 
viiíoia de Rircelona, según osrta d© pago 
número 223, expMida ea 12 de Febr^o 
de 1913, para te tu d r el li^rapo da serví* 
oio en filas, como rsoluta alíitado para 
el reemplazo de 1913, por Is zona de Bir* 
eelona,

Ei Rey (q. D. g.), terilendo en cuenta lo 
prevenido en la B̂ âl orden circular de 
20 dé AbiU jiitimo (D, O.húm. 88), se ha 
servido repclver :qas sa devuelvan las 
1:060 pesetas de rt^farencia, Isa cuileá 
peroibiif el ipdi^i !uo qua cfestué el da* 
p^áito ó la perdona p o d e s e n  forma 
legal, según dispoíie cd triísulo 1^9 del 
Rfgi&meato dictado p^m la f j i‘3U&ióí! 4e 
te ky de 11 d© Julio de 18.85, moüiñáaaa 
p r la de 21 de Agesto de 1896.

Da Beal orden lo <5lgo á V. R  para su 
coBC-dmientof demáíi tíc?ctpe. píos gutsr- 
áe á' V. E. muthos añoti Madrid, 28 da 
A gstod0l9i4,

-  EOHAGÜB. 
Señor Oapiiáii general de la cuarta Re*

^6H i - .
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Exorno. Sr.: Yigfa M Ingltnoia que V. E. 
mmñ á este Ministerio eu 31 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento lafanterfa de Toledo, 
númevo 85, Barnafeé Gamazo Rubio, 
eu BolfcUud de que le sean davuelías 
250 pesetas da las 500 que iograsó como 
primor plazo para la reáucoidn áel tiem
po de ser^rido en filas, por tener conoa- 
diáos Ies beneficios del artículo 271 da 
la vlganto lej de HeDlutamiento,

El (q, D. g.) se ba servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda da la provincia 
de Zamora se devuelvan 250, correspon- 
dientai á la carta de p^go número 104 ex
pedida en 2 de Enero da 1913, quedando 
satisfecho con las 250 reitantes el total 
de la coota militar que señala e! artículo 
267 da la referida le/, debiendo percibir 
la indicada suma el individuo que efeo- 
tuó el depósito ó la persona apoderad! 
en f 3rma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento díctalo para la eje
cución de la íej de Reclutamiento de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1596.

Da Rea! orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde i  Y. E. muchos años« Madrid, 28 
de Agosto de 1SÍ4.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán ganara! da la séptima Re

gión.

Exorno. Sr.! Vista la Instancia que Y. E, 
cursó á este Ministerio en 28 del mei 
próximo pasado, promovida por Manuel 
de Tena f  Tena, veoino de Esparragosa 
de la Serena, provincia de Badajoz, en so
licitud de que le seandevueltas 250 pese
tas de las 750 que Ingresó como primero y 
segundo plazo para reducción del tiempo 
de servicio ©n filas d© su hijo Antonio de 
Tena Blrcsna, soldado del Regimiento 
lafánteda d© Caetilla, número 16, por te- 
n ir concedidos loi beneficios de! artícu
lo 271 de la vigente ley de ReclutamientOi 

Ei Rev (q, D. gj, i9 ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda da la provin
cia mencionada, se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago núme* 
ro 118, expedida en 27 de Saptiembra 
último, quedando satisfacho con las 500 
restsntes el total de la cuota militar que 
señala ei artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 dal Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 2L de Agosto de 189€f 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
OQuocimiento j  demás afectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 28 da 
Agosto da 1914,

ECHAGÜE.
Señor Oapitán generel da la pnm tra Ha 

0i9n f

I iMinRi» M H i m
EEAL ORDENí

 ̂ Examo. Sr.: Yiisto el expediente promo
vido por esa Dirección Gañera! contra 
reBoluoionsi de!'Gobernador civil de la 
proviEcia de Bantaudar, por las que Cita 

; Auloriitd, á petición de la Compañía mi- 
" Ecra Míiriedas y Millsño, prcpiitaria da 
I las minas MmU, Áummto á Mmt§, Santa 
I Eúsa y Bmiio, y da D ® María del Gotero, 
I dueña de la mina expidió dos car- 

tifieaciones dejando sin efecto e! decreto 
da caducidad j  daokradón da terreno 
franco de las indicadas minas, atendien
do á que no se había dado cumplimiento 
i  lo dispuesto en el artículo 6.® del Real 
decreto de 11 ds Septiembre de 1912, ra 
zón por la cual consideraba aquella Au
toridad la existencia de las referidas mi
nas y lo participaba i  la Hacienda para 
que así lo reconociera:

Resultando que la Jefatura de minas 
dal distrito de Sintaudar, en comunica
ción de 17 da Febrero último, ramilió á 
esa Dirección Ganara! dos cerlifioaciones 
expedidas por el Gobernador civil de 
aquella provincia, en las que se hacía 
constar que sa dejaba sin efecto el decre
to de caducidad y declaración de terreno 
franco de lis  minas antes indicadai: 

Resultando que consta en las expresa
das certificaclenes que el acuerdo adop
tado por el Gobernador lo ha sido en vir* 
tud d@ reclamación da los interaeados, 
fundada en no haberse dtdo exacto cum
plimiento á lo presorllo en el artículo 6.® 
del Real decreto de 11 de Septiembre de 
1912, por lo que consideraba existentes 
dichas minas y lo participaba á la Ha
cienda para que así fuera reconocidc: 

Eeiulando que esa Dirección General, 
en oficio de 13 de Marzo último, partici
po al Gobernador civil que no podía 
aceptarse su resolución porque única- 
mante á las oficinas de Hadénda compe
te el conocimiento y regoludón de las 
reclamaciones promovidas por incumpli
miento dd referido Esál decreto, ingis- 
tiendo aquella Autoridad m  sostener su 
criterio, fundado m  que todas las dispo
siciones que recaen en los expedientes 
desde la admisión de regfsiroi mineros 
hasta el otorgamiento de la conossión y 
las declaraciones da caducidad de las 
minas, sean causadas por irenuncfa ó 
por descubiertos á la Hacienda, pertene
cen y son de la competencia de su auto
ridad, viniendo á confirmarlo la resolu- 
oióu de eaa misma Dirección fecha 16 de 
Octubre de 1912, en que se reconóce la 
competencia del Gobernador civil para 
conocar da una raclamtoión sobre eadu- 
eidad de varias concesiones y daoiaracíón 
de terreno franco:

Ooasidartndo qua todas las ouestionea 
que sa con ocadón del pago de
0(r3tii''.uiíone,^ sen dcUa exclusivá com 
pelanc:i -á áül Munitario do H iakhía y da 
sus d<>pe0 i ín :k i:

0acéCa ad íB ía a r ia .«  ITSíS. 2áS

I Oonsiderando que las resolucioies del 
I Gobirnaior civil de la provincia de San- 
I tander tienen su causa en reclamaciones 

de loi intereisdoi en concciiones mi;se* 
ras por motivos meramcnl© fisaales, por 
cuaEto la ciducidtd da Im minas queda 
daeiarada por @1 mtnkfeno de Ii ley m  
el mero hacho de htbsr transcurrido loa 
plazos fijudos en la misma para gatisfa- 
car el ctnon de superficie sin haberlo 
resllzidoa y por haber pasado, ©orno con* 
eesusncla de ó!, la Delegación de HÉSian- 
da la relación de la caducidad al efecto 
de que 0I Gobernador declaro el terreno 
franco y registrabie, y, por tanto, suscep
tible de nueva denuncia y concesión, pero 
sin que 6ité en las atribuciones da éste 
hacer daciaraclonas ni raconccimicntos 
sobre una caducidad que no es da su 
competancis:

Oorsiderando qu3 el cumpllmianto é 
incumplimiento d@I arlículo 6.  ̂del Rea! 
decreto de 16 da deptiembre de 1912 no 
6i cansa ni motivo súfidente para que la 
Autoridad gubernativa revoque uñare* 
solución de las oficinas de Hacienda, á 
las cuales pudieron y debieron dirigirle 
loi intereiados alegando las propias ra 
zones qua ante el Gobernador de la pro
vincia, y que habían sido estimadas si 
aquellas Autoridades las hubieran consi
derado justas:

Considerando que con las atribuciones 
que 89 ha arrogado el Gobernador ci
vil de la provincia de Santander, pertur
ba el orden de relaciones entre unas y 
otras Autoridades, y las facultades que 
expresiment© cDnceden i  les de carácter 
económico, tanto la Ley de 29 da Diciem
bre de 1910 como el Reglamento de 23 de 
Mayo da 1911, ©1 Real decreto da 11 de 
Saptiembra de 1912 y todas las dispoii* 
clones que sa ocupan en materias de mi
nas, de ios impuesíto! á que están some
tidas, reclamaciones que por tal motivo 
se produzcan, sin parjuicio de qua en los 
demás aspectos relativoi á registros, con
cesiones, declaraciones de tarranoi fran
cos, de caducidad por renuncia, etc., se 
reoDnozca la competencia da los Gobier
nos Giviles:

Gonsiderando qua la resolución invo« 
cada por el Gobernador civil, sea el qua 
quiera ei sentido que pueda dársela, si 
bien ha podido producir sus efectos ©n 
el asunto para que se ha dictado, ni 
forma jurisprulencia, ni constituye doc
trina, ni tiene fuerza legal como prece
dente para crear sobre ella un orden de 
resoluciones que han de dictarse en cada 
caso y ccn arreglo al criterio legal de 
quien las dicta, teniendo en cuenta los 
datos resultantes del expediente respeo- 
tifo; y

Gonsiderando que la intromisión de 
los Gobiarnos Oiviies en esta clase de ra-
clamadones perturbaría de tal modo el
fuüoloíiamis'nlo en la racaudación de loh 

miaerís qu© traerk consigo 
q>ia éüw  m mcontrnTén m  ira ^ cs  de 
Ciras Auígridades j  m  groduj^rá iá siiú**.
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mslfa que se esti prcdudendo Gon las 
micas de referenola, que de un lado es
tán reoGnooidea per o! Gobernador civil 
como libres en favor de sus antiguos pro* 
pietaHof, y de otro spiresen c.^duosdag 
en loa regiatroa de H^eienda por falta de 
pago del canon de supBrfleie,

S. M. el Key (q. D. g.), de conformidad 
íon lo propue£to per esa Diremda Gs- 
nerai y lo icformaáó por la d% lo Gdn« 
teneicso del Éstadc, m  ba {üeívido decía 
r s r  con carácter genertl que todas laa 
oueitlones 6 icoidenoias qu) surjan en 
laa conceafones micerar por rszocea de 
orden fiscal corresponde resélverlss á Iss 
Autoridades eoondmicas, y qua respecto 
al caso particular de que se trata, m co
munique esta resolución al señor Mlnii- 
tro de Fomento á fia de qua sesn anula
das las resoluciones del Gobernador ci
vil de Santander respecto á Iss eoncesio 
nea minería Áurnetio á Mísria,
Sania Bosa, Benito f  misa Safws, perta 
neciente asta ñllima á D.® Marfá del Oo 
tero, y las anterforeB á la Gcmpañfa mi
nera Muriedag y Maliaño.

De Rea! orden lo comunico á V. E. 
para sú conocimiento y demás i factor. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Agqito de 1914.

BUGALLAL. 
Bdñor Dlíeotor general de Contribu 

ciones.

r a o i s  CEBISAi

MINISTERIO DE ESTADO

ASÜ»TOS GONTSNCIOSOS
El Oóniul de España en Lisboa parti

cipa á esta Ministerio la dífunción de 
los súbdités éipfiñola^:

FauBtiudMartícez, de cuarenta j c acó 
año»,naÍuTal do Oelanova (Orense) ciss- 
do, cerrajero.

Santiago García Brlmo, natural ñe Ma 
rln (Pontevedra), de treinta y siatc años, 
marinero d^l vapor Gop Vdam.

Teresa Navarro Díiz, da veintinco 
años, nttdrál da Saüámanca, goltcra, mo- 
di»*».

Madi'M, 27 dé Agosto d é  1914.=É1 Sub 
(BcorétidO, Eugenio Ferraz.

MifJiSTERIO DE LA 60BERNAGÍÓN

Enfilé eire tasín .
Belacién ^rUflcaáa de ím  caniidadm re 

caudadas en Ms Úobíérms ümies que se 
citan, con (destmo ú la émcripiión nado- 
nal abierH por imciaíica de 8. M. lea 
BHna Bcña Vtcioria (q, Ú, g.) para boqO' 
rrer á tos españoles-repatriados.

(OontinuaciSi;.)

. Alava.
Sama de Ja Hita cerrada «b 25 d e i goa* 

to, 204 peaetar.
Señora Marquesa de la Alameda, 50 

pesetas.
D.® Eivka Hulucta ilte AngmsM, 50.
Pa® Dolores llevarlo de OíSlors, 2§.

D.“ Oarmm O. da Bcstamant©, viuda 
de Urdangarin, 20.

Señora Oondeia de Sepúlveda y señora 
de Valentía Gamazo, 25.

D.‘ Julia Yúrrlta, 4.
D.® Aurea Luoeña Birrsgáu de Linares 

Rivas. 10,
D.® Vicenta Guirao de Yera, 25.
D® Visilacjón de Jo va do Regue- 

ral. 25.
D. Casimiro Pando Ar^üelfes 50.
D. Sorafío G nzllez Oceada, 5.
D. Tacdoro B jtaz, 5.
D.‘ L^cucr Silaziir, Viuda de Ztran lo

na, 25
D,® María B rsoii da Verástegui, 5.
D.® Pilar Casa?, 5.
Señora Marqueta de Oíga Jjtra, 50.
D * Mtría ürigoitlg, 50.
D.® Josefa ürq^iss, Viuda de Z ’ilne- 

la. 50.
Señora Condesa da I& Puebla de Pi rta- 

gal. 50.
D.® Luisa GIml?, 25.
Ssñor Conde de Sthzar, 25.
D, Federico Baraibsr, 25.
Totalj 808 pesetai.

Córdoba
Sfímt de las antsriercs liitis eaviaiip, 

294 75 ptB Ur.
D. Rtmóa Molins, laspector de Vigi 

lanai^, 5 pesetas.
D, Ja in  Herrara, segundo Jefa de 

ídem,3.
D, Fruacfsoo Rico, Agente da í iem, 2, 
D. H&fáel Aguilas Ouétiar, Vigilan- 

tf,050,
D. Fítnclsco Reyss Oágtro, í lem, 0,50. 
D. Manuel Hidalgo R¿ys, ídem. 0,50.
D. Esfacl Orílz Hofale®, ídem, O 50.
D. Hafáe! S rían o Padrass, íleéo, 0,50, 
D. Jóié Caballero Sairez, ílem, 0,50.
D. Rafael Gutjérrfz Gsrcía, ídem, 0,50. 
D. Joié Vicente Córrlob?', ídem, O 50. 
p, Emilio Gutiérrez LeónJ í lem, 0,50.
D. Franclgco Ponee Madlna, íiem> 0,50. 
P. Abfohió MoréBO Lópaz, ídem, 0,25. 

, D. Antonio Moni/ríe de Dios, ídem, 
0,25.

D. Billa Torre» Bo lií juez, iiem, 0,25.
Dé Jíiin Lag^ Su ídem, 0,25.
D. Joíbé Garrido A^¡ ídem O 25.
D. Férnaaclo Sánshez, Idam, O 25.
P. Antonio Oruz Gd, í iem, 0,25.
P. Manuel Ma^eaneil, ídeiú, 0,25.
D, José del Rio, laspeotc-r de Inslrua- 

c'6n Pública, 5. 
u, José Priego López í 'em, 5.
D, Vicenta Martínez, Oficial de U las- 

peación, 1.
P. Joté Fabra Ccpste, 5.
Total, 827,75 pesetas.

Huelva.
Suma de la primera reísción, 796 60 pc- 

«e%».
Corporación de Frácticoi del Paer- 

to, 50.
D. Santiago da Calis Gtrcfa, 5.
D. Cyestmo Hernández Vázquez, 2.
D. Jpaqüís Gsrcít del Valle, 2.
D. Víctor Bastero Sgea, 2.
D. Rifael Beltrán Stlv^, 1.
D. José Farráles I.
Cuatro mariaeroa da la Armada, 0 40. 
D. Pedro Merry del Val, 25.
Compañía da los ferrccarrilcs de Zafra 

á Huelva, 100.
D. Lorenzo Cruz Fuentes, 10.
D. Juan M. Sin Emet^rio, 5.
D. Enrique Ginzllez S oMia, 5.
D, Rlcirdo Tetradj^g Pía, 5.
D. Mifiruel Durán Gil, 2,50.
D, Rafael Reyei Rodríguez. 2.
D. Félix Andolz, 2,50. 
p , Aptonlp Itm m  Teporio, g.SOt

D. José Estrada Prieto, 2,50.
D. José García G»rcí«, 3.
D, Joió María Pinto y González, 2.
D. Enrique Crespo y Antón, 5.
D. Antonio de la Torre López, 5.
D. Daniel García del Pozo, 2.
D. Antonio Garda y García, 2.
D« Rafael Soldado Salcedo, 5.
D. Manuel María Soto Vázquez. 2.
D. Manuel Colombo Bastier, 2 50,
D. Féiíx González Rodríguez, l.
D. José Azeára^e Raíz, L 
D. Antonio Harriero, 5.
D Jusn Pérez Sonsa, 2,50.
8f6 1 . Delgado y Compañía, ICO.
D. Adtifo Rey, 5.
Ci.1 g-o da Corredores de Cnmerdo, DO, 
D. José Pablo Vázquez Pérez, 5.
D. Bernardo Mezquita, 2.
D. Miguel Borrero Morón  ̂25.
D. E&fael Repiso B irrero, 2.50.
D. Juan Bmtis!a Otrrssoe, 2 50.
D- Jaime Morales Vázquez, 2,50. 
Alcaide de Hueíva 25.
D. Antonio Vázquez Pérez, 5.
D. Carlos Rty, 5.
D. José García Lóptz, 5.
D. Antonio Mojarro, 5.
D. Francisco González Faentei, 5,
D. Francisco M&oíaa Rodríguez, 0,50.
D. Lecv gildo García Pimental, 1.
D. Auráílio Cpnírerss Tcsoano, 0.50.
D. Ign&do M-relio, 5.
Total, 1,311,50 pesetas.

Huesca.
D. Domingo del Ca?;ho, í5 pegcta».
D. Minud B^tall^, 25.
D. Gaspar Mairal, 2o.
D, Luis L^laguna Gavín, 25,
D. Lorenzo Vidal, 10.
D. Manuel Pardo, 5.
D. Antonio Pie, 25.
Frfetarniddd Republicana, 23.
D. Joié Berna*, Teniente Oorcnd da la 

Zona, 8,50.
D. Angel Péñalba, Comandanta de 

ídem, 2,50.
D. Migue! SalvadcT, ídem í 2,50.
D, BHtaiar MsgallóD, Capitán de ídem, 

250.
D. Lorerszo Recsj, ídem í 1,2 50 
D. Julián Expósito, ídem í 2,50.
D. Jes aro L^huerta, primer Teiuíente 

d© ídem, 2.
D. Cayetano Callizo, segundo Teniente 

de ídam, 2.
El M. I. Ayuntamiento da Fraga, 50.
D. Nicolás M. Paño, 2 50. 
i>. Jpt q d a  Lax, 1.
D. Stlvaíior Giro, 1.
D, Joaquín Rtv ía, 0,50.
D, P#dro Rogar, 0.60.
D. Marcos Oaiacho, 0,f0.
D. üomtngq Gasa!̂ , 2,50.
P, Agustín Baáía, 1.
D, Antonio Ver®, 2,60.
D. Antonio Ribot, 1.
D. Ramón d  ̂Dks Vlllficaíup», 2 50.
D. Antonio CAbrara da Oles, 2 50.
El Ayuntimicnín de Monzón, 50.
D. Domirgo Pascual Badí®, 10,
D, José Sai^zar Ar^anuy, 1.
D. Jofquía Marteli O&siá?»̂  3.
D. Jas n de Dios Oa«tio, 5.
D. Manuel Rí 'S Bordas, 8,
D. Bjnifáoio Scpen» Oürzás, ó.
O. Bls&s Das«p Mo» taaer, 1.
D. Antonio Püysl Torras, 1.
D. Franoisoo Abenoza Mur, 5.
D. Francisco Paioaal Castre, 1.
D. Antonio Anversa Torres, 6.
Total, 348 pesetas,

Lprida.
Suma la lista attericr, 1.115.30 pesétf |( 
p, idpí!r4o prroet», 7,59!
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D. Luím S-rrste, 5,
D. Jáíma 2.
D. Mí?.rissio A afiell, 2,
D* NcTbarlü Tr^ii^petac 2.
D. Bimlgito Lt0C?t, 0,50,
D. Arturo Lópes, 2.
D. José Rísestf s, 0,25.
D, Bernardo Díaz, 0,50.
D. Juliásü Y illm m m , 0,25,
D. Ricardo Rime i  Gosrdero, 95,
D. Ricardo Riv¿¡ios Dalmé, 50.
D, AuraMano Ximésez del K©y, 7,50. 
Regimiento Isfantefa d© Alfeaer®, 80. 
Regimiento Infantería do Navarra, 
Noveno Depósito de Artiilería, 9. 
Personal dol Gobiarno MiÜIar, 15. 
Zona d© ReointamieEto nümero 80, 

24,50.
Depósito i 0 srmtmesto, 5. 
OomEndaiHíia da Ii^genieroi, 18,
D. Rtmón Hisarte, 5,
D. Llorsfns, 5.
D. Mtgfs Marera, 5.
D. Emüm Fétúíñw, 1.
D, Ríost.rdD Muñoz, 2.
D. Páíblo Agnstíi?, 2.
D. José Oíirriá, 1.
D, N. N„ 1.
D. Aíitcnio Balleiterof, 1.
D, Fmnciico Sanjaáo, 1.
D. Fermín Benilo, 0,50.
D. Ramón Sarríés, 1.
D. Juan Eoigé, 1.
D, José Surlaca, 1.
D, Joaquín Ballmunt, O 50.
D. Silverio Salgado, 0,25,
D, Pedro Vclaico, 0,25,
D. Manuel Jové, 0,25.
D. Franolsoo Fontanat, 0,50.
D.® Teresa Nf bel, 0.50.
D,® Teraga B^rnadc?, 0,25.
D.® María Santa Lucía, 1.
D. m tm l Mur, 0,50.
D.* Luisa Ourtií, O 50.
D. Federico Vera, 0,50.
D. José Corderas, 5.
D.® Margarita Morras, 1.
D.® Rasnona Oró, O 50,
D.® Josefa Oró, 0,50.
D. Francisco Peris, 2.
Sañora de Montaner, 5.
D. Juan Majrora!, 0,50.
D. Modesto Nieto, 0,80.
D. Ooncepción Aragonés, 1.
D. Luift Pali, 5.
D.*" Besa Otsss, 0,80.
D C arm en Mestres, 0,50.
F  ̂ Paulina Oodína, 1,
D J mn Reselló, 1.
D. Emilio Pardlñts, 0,50,
D. José Guibernán, 2,
D. AntoMo Molins, 5.
D. Antoofo Ballesteros, '2.'
D. Antonio Paniéa, 1.
D, José Oncias, 0,50.
D. Antonio Ruiz* 1.
D. Jofé Dueh, O 50,
D,® Teresa Durango, 0,80.
D.® Francisca Boaeli 0,80.
D. Luis Ducb, 1.
D. Miguel Mestre, 2.
D. Ramón Oaivet, 1.
D.* Francisca Laf»a!a, 2.
D. Paco Fornesa, 2.
D. Isidro Oimpí, 0,25.
D.® Enriqueta Bohillaj í ,
D. José F<erié, í«
D.® Mar!» Fcmt, 5.
D. Juan VMaita, 5.
D. José Sentina, 5.
D. Domingo Pinell Palieró, 25.
D. José Estadella Amó, 5.
D. Pablo FonI Montea, 10.
D. Simón Ibars Aresté, 5.

D. Ramón MontulI de Antonio, 5.
D. Ántúníú Fúñtom TomáB, 5.
D. Joaé Almiiillai Fáijsuil, 5«
D. Agustín lititri© Bolé* 5.
D, Ignacio Simón f  Púutí, 5.
D. Áulonio Agslel Eomeu, 5.
D, Isidro Raui Domingo, 5.
D, Rsmón OorBudella Sosa, 10. . 
D. Manual La Ro^a Hospital, 5.
D. Pedro Mor AlmacalMa, 5.
D. Humbarto Torrci Barbará, 5. 
D. Frenulsoo AlaíomI, 5.
D. Mario Sol Me^trci, 5.
D. José B.trberá Llefet, 5.
D. Domingo Berm Ssn|uin, 5.
D, Mdro Gsbandé Nadal, 5.
D, Arturo Hellín Mulleras, 5,
D. E^món Rius PIfarre, 5.
D. Ramón Abdis Oieroo, 15.
D, Migue! Barra' Diestro, 10.
Varloi doiiantág,
•Total, 1.787,€0 pai-atas,

   _

■ illSTERiO DE. FOiEITO

. Vistas las pelidones m  que se solicita 
di penst de alguna de las condiciones ü 
omisión de entrega de documento®'que 
el Reglamento para la organización y 
ser vicio del Cuerpo da Osmineros esiige 
como necesarios ptra ser admitidos á la 
prueba de §uñel@Eda par® el ingreio de 
Peonas ó el i^gaenio á Capataces,

Esti Direfeión General ha dispuesto 
desestimadas todai, por ser contrarias á 
lis disposiciones temÍManíes da aquél, y 
que £ 0  m  dé tramitación alguna á las 
que en lo guo^iivo se presenten para los 
mismos $

Lo que p^isieipo á V. S. para su cono 
cimiento y demis afactos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1914.=Si Director general, A. C a 
derón.
Bañor Ingeniero Jefa de Obras Páblicas 

de...

FERROCARRILSS
Examinada la instancia elevada é esta 

Ministerio por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, solicitando la condo- 
nación de una multa de 250 pesetas im« 
puesta por ese Gobierno á dicha Oompa- 
fíía, con motivo da la infracdión da! ar* 
tí culo 95 del Reglamento da Policía 
sanitaria, la cual ftUa fué denunciada 
por el Inspector provincial de Sanidad 
con fecha 26 i© Dieiambre ültimo:

Vistos los artículos 95, 96 y 97 de! Re
glamento olttdo, aprobado por Esa! or
den del Ministerio de la Gobernación de 
8 de Julio de 1904:

Resultando qm  en dicho artículo 97 se 
determina que las multas que hayan da 
imponerse á las Compañías da ferroca
rriles por no cumplir lo dispuesto en el 
artículo 95 respecto á deiinfeeción de 
vagones, serán exigidas en la forma pre
ceptuada para las corracciones que á las 
mismis se imponen en el servicio ó mar
cha de los trenes:

Considerando qu© estas últimas faltas, 
como comprendidas en el artíeulo 12 de 
la ley de Policía de ferrocarriles y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 29 
de ia misma ley, sólo pueden imponerse 
por los Gobernadores después de oir al 
Ingeniero Jefa de la División de Ferro*

carriles, y que se ha prescindidio da este 
trámite ai impomme la multa por ose 
GoMamo:

Caniiderando qus no debe mm Minis
terio aüaiimr la faifa en que la Compa
ñía ha incurrido para ver «i hay 6 no ra
zonas da equidad que aconsejen la con
donación de la multa cuando se ha pres
cindido en el expediente de un trámite 
tan importante como es el de oir al Inge
niero Jefa de la División, el cual habría 
podido ináicsr razones que en todo ó par
te habrían podido modiñcar la naturale
za de la falta:

CoBgiierando que lo que proceda en 
mte caio es U anulación de la providen
cia dictada por ese Gcíbierno, por no ha- 
barse aplicado debidamente las leyes que 
rigen en la materia objeto del acuerdos 
pero que eita anultsién es de la exclusi
va eompetaBCia del Tribunal proflndtl 
de la CoBtendoiO'Administrativo, sagúa 
se mtnifestado en otra ocasión análo
ga pof virtud d@ la Real orden da 23 d© 
Mtizo de 1912, dicteda por ese Mmista- 
rio, d© acuaráo con la Comisión perma
nente dal Consejo de Estado,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dlrscsión Gene
ral, y visto @1 dictamen de lá Asesoría 
jurídica, se ha servido disponer se mani
fiesta á V. S, que este Ministerio carece 
de atribuciones para anular la providen
cia recurrida, y que la Compañía deba 
dirigirse con este objeto al Tribuna! pro
vincial d® lo Contencioso-Administrativo 
para la reioiuoión que proceda.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S, para su conocimiento y el de 
la Compañía interesada, devolviéndole el 
expediente que produjo la providencia 
recurrida. Dios guarde á V. S. muchos 
años?. Madrid, 26 de Agosto de 1914.—EI 
Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de Cádiz.

SIRVICIO OENTRAli HIDRXüLIOO

Las disposiciones del Real decreto de 
27 de Marzo último, sobre auxilios psra 
las obras de abastecimiento y conducción 
da aguas á las poblaciones, han tenido 
una excelente acogida entre los pueblos 
que carecen hoy de servicio tan necesa
rio á su vida y desarrollo, que se ha tr^r 
duoido por él gran número de expedieli- 
tes incoados hasta la feeha para conse
guir los beneficios que se deducen de la 
citada disposición.

El trabajo que con tai motivo pesa so
bre ios Ingenieros afectos á las DivIsiO! 
nes hidráulicas es considerable, pero liS 
obras que han de ejecutarse en cada lo
calidad son de tan capital importancia 
para aüis, que esta Dirección General no 
duda en excitar el celo reconocido de di
chos Ingenieros, á fin de que con la ma
yor actividad se procuren últimar los es
tudios que ya estén eomenzados y se re 
mitan sus resultados á la superior apro
bación.

De este modo no sólo se eonseguirá el 
objeto perseguido en el Real decreto ci
tado, ya por sí sólo importante, sino que 
se logrará contribuir de manera eficací
sima á aliviar la crisis obrera que existe 
actuilmente, y cuyos caracteres serán 
más angustiosos al paso y á medida que 
las circunstancias que atravesamos sean 
más difíciles.

Madrid, 29 de Agosto de 1914«»Ei Di  ̂
rector general, Abilio Oalderón,
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